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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 08901/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08901/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08901/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, si mediante el acuerdo publicado en la Gaceta de Gobierno en fecha 3 de septiembre de 2015 por el cual se autoriza a la empresa Inmobiliaria referida en la solicitud, la relotificación parcial del conjunto urbano referido, lo siguiente: 
1.	Existencia de modificación a los regímenes de propiedad en condominio establecidos en la Escritura Pública referida en la solicitud
2.	Copia electrónica de los planos de relotificación por el cual se autorizó a la empresa Inmobiliaria 
3.	Copia electrónica de la escritura 
4.	En caso de modificación, proporcionar los datos para identificar el instrumento notarial por el cual se modifican los referidos condominios.
5.	Información sobre la liberación de la garantía hipotecaria.
[bookmark: _GoBack]Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta adjuntó el oficio No. 224012000/940/06 de fecha 25 de octubre de 2006 en el que se autorizó la sustitución de los lotes otorgados en garantía hipotecaria por fianza del conjunto urbano de tipo interés social “LA GUADALUPANA DEL LAGO”, en el que se acordó que un plazo que no excediera 10 días hábiles debería de presentar la fianza a favor del Gobierno del Estado de México por un monto de $76´216,629.00 (setenta y seis millones doscientos dieciséis mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), adjuntando la información gráfica y estadística de dicho Conjunto Urbano, asimismo anexó la Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 18 de abril de 2002, en el que se autoriza a la empresa inmobiliaria, el conjunto urbano localizado en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que no se hacía entrega de la totalidad de la información. 
En un acto procesal posterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo así el plano en versión pública que contiene las manzanas faltantes, copia de la escritura de fecha 21 de diciembre de 2012, emitida por el Notario 93 del Estado de México, así como sus respectivos acuerdos de clasificación de información y remitió el Primer Testimonio que contiene la Constitución de ocho Regímenes de Propiedad en Condominio Horizontal que otorga la Sociedad referida en la solicitud, especificando en su cláusula CUARTA, que los regímenes de propiedad en condominio que se constituyen en el presente instrumento, solo podrán ser modificados por acuerdo unánime de la Asamblea de Condóminos, observándose el mismo procedimiento que para su constitución.
Así, cabe mencionar que el Informe Justificado se puso a la vista del particular para que realizará las manifestaciones que en derecho conviniera; sin embargo, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el Recurso de Revisión 08901/INFOEM/IP/RR/2019, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00289/SEDUM/IP/2019, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
En ese tenor, se difiere respecto a que se haya SOBRESEIDO el recurso de revisión con fundamento en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como se difiere con que se haya puesto a disposición del particular el Informe Justificado mismo que contiene la escritura pública de la que se advierten datos susceptibles de clasificarse. 
Lo anterior, en razón de que el documento electrónico denominado “ESCRITURA…(2).pdf”, remitido como Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte información privada; tales como antecedentes registrales y los datos con los que se acreditó la propiedad del bien inmueble al tratarse de un derecho patrimonial, mismos que son susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; aunado a que la divulgación de la misma no constituye algún elemento que permita reflejar la correcta realización de la actividad que sus titulares realizan; por lo que, no se aporta elemento alguno en beneficio de la rendición de cuentas y la transparencia. 
Así, atento a lo que señalan los artículos 3 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México que rezan: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que se dejó a la vista información susceptible de ser clasificada como confidencial, por lo que debió ordenar la entrega del documento en cuestión en versión pública, así como el Acuerdo de Clasificación de Información en términos de los artículos 49, fracción VIII, 131, 133, 143 fracción I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a los derechos que tutela este Órgano Garante; es decir, tanto el derecho de acceso a la información pública como el de protección de datos personales al tratarse de información privada. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08901/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el doce de febrero de dos mil veinte.
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